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De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter­
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el casó 
de que la Empresa «Minas de Villabona, Sociedad Anónima», se 
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon­
dientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias mine­
rales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 
de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades 
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empre­
sa «Minas de Villabona, Sociedad Anónima», son de aplicación 
a las actividades de investigación, explotación, tratamiento y be­
neficio de carbón dentro de las concesiones mineras: «Vena del 
Medio», «Santa Bárbara y Demasía», «Rafaela», «San Juan», 
«Hallada y Demasía», «Voluntad», «Figales y Demasía», «Ver­
dadera María y Demasía», «Esperanza», «Perú y Demasía», 
«Primer Aumento Hallada», «Demasía San Juan», «Ricarda», 
«Demasía a Voluntad», «2.° Aumento Hallada», «San Luis», 
«Demasía Esperanza», «Demasía Santa Bárbara y Mala Espera» 
y «Demasía», todas ellas del término municipal de Llanera (As­
turias).

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la privación de 
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de 
los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftps.
Madrid, 23 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Excmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

13317 ORDEN de 23 de abril de 1985 por la que se concede 
a la Empresa «Greixos Doménech, Sociedad Anóni­
ma», los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 8 de abril de 1985 por la que se declara com­
prendida en zona de preferente localización industrial agraria de 
la provincia de Barcelona del Real Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departa­
mento de 16 de septiembre de 1983, a la Empresa «Greixos Do­
ménech, Sociedad Anónima», para la instalación de una indus­
tria cárnica de aprovechamiento de subproductos, con destino 
excluxivo a la alimentación animal en Vich (Barcelona), in­
cluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de 
marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a la Empresa «Greixos Domenech, Sociedad Anónima», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es­
paña, se importen para su incorporación en primera instalación 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien­
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de rqarzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si­
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1985.-P. D. (Ordep de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13318 ORDEN de 23 de abril de 1985 por la que se concede 
a la «Sociedad de Gas de Euskadi, Sociedad Anóni­
ma», los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Excmo. Sr.: Vista la documentación recibida del Departamento 
de Industria y Comercio del Gobierno Vasco, así como las Orde­
nes de dicha Consejería de 1 de junio de 1984, ampliando conce­
siones administrativas, y de 18 de octubre de 1984, declarando 
incluida en el sector de interés preferente a la «Sociedad de Gas 
de Euskadi, Sociedad Anónima», de acuerdo con el Real Decre­
to 1350/1976 y de la Orden de 17 de enero de 1977, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 12/1981, de 13 de 
mayo, que aprueba el concierto económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, acuerda:

Primero.-Conceder la reducción del 95 por 100 de los Dere­
chos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es­
paña, se importan para su incorporación a bienes de equipo de 
fabricación nacional.

Segundo.-Dicho beneficio se concreta a la ampliación de la 
concesión administrativa para suministro de gas natural para 
usos industriales en el territorio histórico de Vizcaya, en los tér­
minos municipales siguientes:

Abadiano, Abanto y Ciéfvana, Amorabieta, Arrigorriaga, 
Valle de Atxondo, Baracaldo, Basauri, Bedia, Berango, Bérriz, 
Bilbao, Derio, Durango, Echévarri, Elorrio, Erandio, Galdáca- 
no, Garay, Guecho, Uzurza, Laukiniz, Lejona Lemona, Lezama, 
Lujua, Miravalles, Munguía, Ortuella, Portügalete, Santurce Ses- 
tao, Sondica, Sopelana, Urduliz, San Salvador del Valle, Yurre, 
Zaldíbar, Zamudio y Zarátamo.

Tercero.-El beneficio correspondiente al apartado primero se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicara en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día, que en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Cuarto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de 
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de 
los impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco-


